
ANEXO N'01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

UO SUAONOIUNOOS DE ESPECIALISTA EN PROCESOS DE SELECION EN LA UNIDAD DE

DEL HOSPITAL HIPOLITO UNANUE DE TACNA

omunicaciÓndelaentidad,asícomomantenerlasfasesdecontrataciÓnpÚblica

en el proceso de trámite de aóquisiciones entre lós usuaiios, áreas orgánicas y el personal de la Entidad, buscando elevar los niveles de

ffitércerosnosubordinadodeunespecialistaenprocedimientosde
cumolimientodélanormativadecontrataciÓnpÚblica,necesariospar@

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:
/ Apoyo a las áreas usuarios para la elaboración de sus requerimientos, elaboración de cuadro consolidado de necesidades, ap0y0 en

^¿.^la^lA*., ¡nmA¡
ir'ááior*On y/o modificación del plan anual de contratationes, elaboración y custodia de los expedientes de contratación y demás

documentos del procedimiento.

Conducción de 6s procedimientos de selección y método de contratación y mecanismos de solución de controversias durante los

procedimientos y perfección de contrato,

Proyectar informes inherentes a contrataciones.

Proyectas bases administrativas de los procedimientos de selecciÓn de la entidad.

Aperarla plataforma de OECE de la entidad con la responsabilidad y privacidad que amerita

De ser necesario inteqrar comité de selección y apoyo al órgano enca[g?do Qe cPn![atagones.

Persona natural

Titulo profesional

Certificación 0SCE vigente.

Experiencia laboral en la administración pública no menor a 6 años

Experiencia especifica no menor a 3 años en labores similares

No estar inhabilitado para contratar con el estado.

LUGAR: Urxdad de logistica - sede administrativa del Hospital HipÓlito Unanue de Tacna - Ualle H. unanue lzbv'
pf-AZO' El plazo de e]ecución del servicio será correspondiente al mes de septiembre, el inicio de la actividad será el primer día hábil del

mes conespondiente al mes de septiembre generada la

@lleH.Unanue1269.

entregable: carta de actividades realizadas al lefe de la unidad de logistica a los 10 presentado de forma fisica en la

secretariadelaUnidaddelogistica,descrita

cuántitativamente, dirigida a la unidad de logistica del Hospital Hipólito Unanue de Tanca, el cual otorga la conformidad mediante acta de

Ehago se realza-de conformidad con lo establecido en el articulo 67 de la Ley'

La entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro Oe los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgada la

conformidad pór parte del áiea usuaria y es pronogable, previa justificación de la demora,.por cinco dias hábiles

La entidad realiza el pago de la contraprestáción [actada a favor del contratista en soles], en un solo pago mediante deposito en cuenta,

luego de la recepción'foimal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el articulo 144 del Reglamento de la

t-ey"trt"SZOOS, Láy General dó Conirataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009'2025-EF.

paia efectos dei pago Oe las contraprestaciones ejecuiadas por el contratista, la unidad de economia debe contar con la siguiente

documentación:
- Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de la unidad de logistica.

- Comprobante de Pago (RH).

- Suspensión de cuarta categoria (de corresponder).

En caso de ietraso en el pago por. [.rt. üe la entidad, salvo que se deba acaso fort-uito-o fuerza mayor, EL-CONTMTISTA tiene derecho

al oaoo de intereses legales conforme a lo establec¡dq en el articulo 67 de I

iosdecomunicaciones,odifusiÓndelainformaciÓnalaque

Unidad Oroánica DE LOGISTICA

Ac{ividad ACCIONES ADIVINISTMTIVAS
Meta

SERVICIO ESPECIALIZADO EN PROCESOS DE SELECCION



Penalidad por l\4ora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso in.justificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica automáticamente

una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con

la siguiente fórmula:
Penalidad diaria = 0.10 X monto

-7TIázTT?fdT5rDonde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del conkato, componente o item que debiÓ ejecutarse o, en

caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el

relraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor

tiempo tianscurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de la entidad no da lugar

al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120,4 del articulo 120 del Reglamento de la Ley N'32069,

Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009-2025-EF-

se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del

No aplica

xmeral68.1delarticulo68delaLeyN"32069,LeyGeneralde

Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo

122 det Reqtamento áe ta Ley N"3i069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediant9 Dqqr3lo"9ger.e,T9*lll*09,*-2§3ftEh

Soncausalesderesoluciónd@ñinexactaofalsadelaDeclaraciónJuradadeProhibicionese
lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio público.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

Por un Plazo no menor de un (01) año'

/o aPlicación máxima de

A la suscripción de este contrato, EL @recido,negociado,prometidooefectuadoningÚnpago
o entrega áe cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera'directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contrataciÓn o cualquier

servidor de la entidad.

Asimismo, EL CONTMTISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado

el mismo en caso existan controversi"as pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilicitos, directa o

indirectamente,
Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias, invitaciones, donativos

o cualquier beneficio o incentivo ilegal, dlrecta o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o

prou..bor., de servicios del área üsuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o

bualquier servidor de la entidad, con la flnalidad de obiener alguna ventá¡a indebida o beneficio ilicito, En esa línea, se obliga a adoptar las

medibas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias pira asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados,

Adicionalmente, gl iOurnnlSiA se bompromete a denunciar oporiunamente ante las autoridades competentes los actos de conupción

o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecuciÓn del confato con la entidad,

Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, pa(icipacioncitas, integrantes de los Órganos de

administración, apoderados, rápresentantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que

represenla; compiometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplim6nto de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la eiecuciÓn contractual, otorga a la entidad el

derecho de resolver iotal o parcialmente él contrato, En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

administrativas a que hubiera lugar.

resuelven mediante conciliación'

Cualquiera de las partes tiene el derecño a solicitar una cónciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en

^^ ^^ ll^^,,^ a , ¡a

el articulo g2 de lá Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin periuicio de recurrir al arbifaie, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas pales o sá lbgue a un acuer!9jqqpl, Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a


